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En sa ciudad de Loja. cavecera del cantón del mismo 

    

CUANTÍA ! 

romtie, Renublica del Ecuador, hoy veintiocho de 

septiembre del dos mil nueve, ante mi, doctor Galo 

Castro Muñoz Notario Público Gumio Cantonal de 

Loja comparecen: Por una parte el señor ALDO 

GUSTAVO CHAVEZ CUNALATA, casado; y. por otra 

  

¿arte ws señores VERONICA MARIANELA LOPEZ 

PESANTEZ, casada EDISON MAMUEL CHAYEZ CUNALATA.,. casado: y. DIANA 

GABRIELA CHAVEZ CUNALATA casada ecualonanos, mayores de edad, 

portadores de sus respechvas cedidas capaces para obligarse y contratar, el 

primero de los comparecientes =s vecino del lugar. las señoras Verónica 

anela López Pesantez y Triana Gabriela Chavez Cunalata, son domiciliadas 

ciudad de Azoquez y utnacralmente por esta ciudad de Loja asi como 

ién el señor Edison Manuel Chavez Cunalata, es domiciliado en la ciudad de 

Cuenca y asimismo ocasionalmente por asta ciudad de Loja, e identificados 

plenamente por mi. y, me solicitas que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo lenor iteral es cono sigue “Señor Notario.- En el registro de 

esenturas públcas a su cargo svase extender Una que aclara y rectifica el 

Húmero y los valores nurmnados de transferencia de participaciones efectuada al 

ievor de las siguientes clánstiias - PRIMERA OTOROGANTES:- Otorga la 

presente escríiura por una parte en candad de cedente el señor ALDO GUSTAVO 

CHAVEZ CUNALATA y por la ua en calidad de cesionarios los señores. 

VERONICA MARIANELA LOPEZ PESANTEZ, — casada: EDISON MANUEL 

CHAVEZ CUNALATA. casada y DIANA GABRIELA CHAVEZ CUNALATA, en 

relación a la transferencia de Participaciones que hiciera, ante el Notario Segundo 

gel Cantón Cuenca ¡especto de 3u cuota social mantenia el primer   
 



c«Ciosrenente en la soctedad Comercial Chávez Cunal 

    

SECINDA Eta ccentes Uno El capiajs 

4 
fecha de setelisnacón de la escntura en referencia igual: a lofa era cle 

  

sascientos ochenta dolares de los Estados Unidos de Norteamerica CivIdido «1 

sascientos ochenta Po 9 ación Estados Unicos Le Améne,     

     cada una De tome autorización de Junta Uniwer a Cus dej vrinbidas 2. 

da femer, Gel 005 mi nueve el compareciente Aldo Custavo Chavez Dinaiaia 

  

     á amtorizado sor el cien por ciento del capital social a tar nta tomdac de 

  

35050927 ¿er 

  

ta3 >) arbopaciones en determinadas caniida:     Adaro 

ianadela ojpez Pesantez: Edison Manuel € chavez Cu 

  

laáta y Lana Cabripla 

layes Cunzjafa, asunto que 5e cumplo mediana <sCMvia Pisdca LO 

  

   afita  Hotano Gedundo del Cantón Cuenta 81 SEIS de jueo Te dd0S Mk rev sh 

empargo el contento Je cho comialo 5e EnCconiraba Polar Gac Er a Mita. 

y el valor pomnal ee as Darficipaciones en gue se encontraba Grado el varia 

ll Compañia cuando en realidad, al iransferente era piiuelar de 

  

temdtentas 5els participaciones - TERCERA- Actaración y hecliración (nr 

imaecho de este mstrumento las partes aclaran que dicha transferencia o cesión ue 

¡aitcipaciones 5e la deb etectuar en celación At olasdélu CTO 13 ca 

as apáaveies de que era promietanio el señor Sido 5iavo Ónavez Goal 

  

pace do da cop haente secbificación, conservando ia proporcoónandad debida e 

cava cda a da señora Verónica Mananela Lopez Pezantez 92 e Hansinmo 

renta setenta parhopeciones. a Edison Manuel Chávez Cinalata te te Ha Spore 

sel 063 bamopacione a Diana Gabriela Chavez Cunalala £e £ Lansnele Tr 

. Y o 
y cuatro participaciones Todas las participaciones tiene un valor “2mmal 

  

de im. dóta: de dos Estados Unidos de Aménca. foc lo 38 al compareción o es 

  

“nfas ses participaciones, las uu    

propor ¿omo queda indicada - Usted señor Notano se senora Ayiedar lat, 

demas densilas Recesanas para lá valdez de este a .0- atentarmónt= - 1 
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Dóctor Luis Damel Cordero Fspnosa - ABOGADO” - Hasta aquí la minuta que 

. queda elevada a escritura pública y gue los comparecientes lo aceptan en su 

totalidad.- Formalizado el presente instrumento público. yo el Notario lo lei 

integramente a los cotorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben 

en unidad de acto, conmigo el Notario que doy fe - 
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ALDO GUSTAVO CHAVEZ CUNALATA VERONICA M. LOPEZ PESANTEZ 

Céd. Nro. 93ut0 3328- Y” Céd Nro. 030419232 -Y 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía y en la de transaferencia de 
participacionea de fecha 6 de julio del 2009, otorgadas ante 
el Notario Segundo de Cuenca, he sentado razón de la 
escritura aclaratoria a la transferencia de participaziones. 
Cuenca, 12 de octubre del 2009. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—a— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

COMERCIAL CHAVEZ CU JA., inscritd con el No. 19 del REGISTRO 

MERCANTIL de fecha diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y cuatro. CUENCA, 

DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON CUENCA.- 

   
   

   

    

      

glo Auquí a Lucero 
MERCANTI 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SC-UJ-C-09-0454 

PARA: ECON. RENÉ BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

DE: DR. SANTIAGO JARAMILLO MALO 
ESPECIALISTA JURÍDICO 2 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 3944 

FECHA: CUENCA, 22 DE OCTUBRE DEL 2009 

Con relación a la escritura de transferencia de participaciones de la 
compañía Comercial Chávez Cunalata Ch-C Cia.Ltda., otorgada en 
la Notaría Segunda del cantón Cuenca el 6 de Julio del 2009 entre 
Gustavo Chávez Cunalata a favor de Verónica López Pesantez, 
Edison Manuel y Diana Gabriela Chávez Cunalata, y su 
aclaratoria de fecha 28 de Septiembre de 2009 celebrada en la 
Notaría Quinta del cantón Loja, me permito informarle que, las 
mismas, cumplen con los requisitos del Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 

El Departamento de Registro de Sociedades deberá verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución SC.Q.RS.07,007 de 11 
de Octubre de 2007. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
ESPECIALISTA JURIDICO 2. 

 


